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RESUMEN

Las denominaciones de origen, más específicamente las Indicaciones Geográficas (IGs), permiten a 
los productores organizados definir estándares de calidad y defender la reputación de sus productos 
alimenticios, destacando su origen y valor geográfico a los consumidores. El Café de Colombia fue 
el primer producto alimenticio no europeo registrado con la Indicación Geográfica Protegida (IGP) en 
virtud de la legislación de la UE (510/2006, seguido por 1151/2012). Este documento pretende iden-
tificar la dinámica de los esfuerzos colectivos y las reglas de juego desarrolladas por los cultivadores 
de café para proteger los derechos de propiedad intelectual colectivos. Las preguntas que orientan la 
investigación son: i) ¿en qué medida pueden los principios de diseño de Ostrom explicar acciones co-
lectivas eficaces para el registro y ejecución de IG? y ii) ¿puede la acción colectiva para IGs reformar 
las relaciones entre los actores de la cadena de suministro y apoyar a los productores para ganar con-
trol sobre el origen de los productos? Los datos se recogieron mediante entrevistas semi estructuradas 
y análisis documental, luego se procesaron mediante un análisis cualitativo de textos. Los resultados 
muestran que los principios son muy útiles para la comprensión del funcionamiento interno de la ac-
ción colectiva de los cultivadores de café, y también muestran claramente los desafíos en la interacción 
con los procesadores industriales de café (por ejemplo, tostadores internacionales, los propietarios de 
marcas). Un enfoque puramente centrado en la acción colectiva de los productores para establecer y 
gestionar la protección de origen no da una imagen completa, ya que los granos de café verde son 
tostados y comercializados en el extranjero. Las IG han reformado las relaciones a lo largo de las cade-
nas de suministro, de forma que los tostadores internacionales suscriben las normas de los productores 
que regulan el uso de la IGP. Sin embargo, el impacto comercial de las IG dependerá de la voluntad 
de los consumidores para apreciar y pagar una prima por el café de origen de alta calidad, así como 
la preparación de los tostadores o de los propietarios de marcas para destacar la información sobre el 
origen del café además de sus marcas de café mezclado. 

ABSTRACT

Origin labels, more specifically Geographical Indications (GIs), allow organized producers to define 
quality standards and defend their food products’ reputation while highlighting their geographical origin 
and value to consumers. Café de Colombia was the first non-European food product registered as Pro-
tected Geographical Indication (PGI) under EU legislation (510/2006, followed by 1151/2012). This 
paper aims to identify the dynamics of collective efforts and the rules of the game developed by coffee 
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growers to protect the collective intellectual property right. Our guiding research questions are: i) to 
what extent can the Ostrom’s design principles explain effective collective action for GI registration and 
implementation? and ii) can collective action for GIs reshape relations between supply chain actors and 
support producers in gaining control over origin products? We collected data using semi-structured in-
terviews and document analysis, which we then processed in a qualitative text analysis. Results show that 
the principles are very helpful for understanding the internal collective action of coffee growers, and also 
clearly show the challenges in the interaction with industrial coffee processors (e.g. international roast-
ers, brand owners). A pure focus on the producers’ collective action for establishing and managing the 
origin protection does not give a full picture, since green coffee beans are roasted and commercialized 
abroad. The GI has already re-shaped the relationships along the supply chains, as international roast-
ers sign the producers’ rules governing the PGI use. The commercial GI impact however will depend on 
consumers’ willingness to appreciate and pay extra for high-quality origin coffee as well as the readiness 
of roasters or brand owners to emphasize on origin coffee, in addition to their brands of blended coffee.

Palabras clave: Café de Colombia, Esfuerzos colectivos, UE, Indicaciones geográficas, Análisis insti-
tucional.
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INTRODUCCIÓN

La extrema pobreza en muchas zonas rurales 
de los países en desarrollo no es una historia 
nueva. Los inmensos desafíos políticos, climá-
ticos, técnicos y económicos enfrentados por 
los campesinos de esos países están bien do-
cumentados (p. ej. O’Brien y Leichenko 2000; 
2005; Misselhom 2005: Minten et al. 2007). 
Las prácticas agrícolas tradicionales están afli-
gidas por la presión del libre mercado para 
producir más alimentos con menos ingresos, 
resultando en pobreza, la destrucción del me-
dio ambiente, descuidando el bienestar ani-
mal y la justicia social humana.

Una herramienta prometedora para los peque-
ños productores en las regiones en desarrollo 
es el acceso al valor agregado de los mer-
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cados agroalimentarios, especialmente pro-
ductos orgánicos y de comercio justo y, más 
recientemente, las Indicaciones Geográficas 
(IGs) (Murdoch et al. 2000; Bacon 2005; Fan y 
Chan-Kang; Muradian y Pelupess y 2005; Ray-
nolds et al. 2007; Teuber 2010; Geiger-Oneto 
y Arnould 2011). Las etiquetas de valor agrega-
do ofrecen una alternativa al régimen de libre 
comercio convencional desafiando el mercado 
de competitividad basado exclusivamente en el 
precio (Raynolds 2000), ofreciendo una mejor 
valorización de los recursos locales y la interna-
lización de los costos sociales y ambientales de 
la producción (Raynolds, 2000; van der Ploeg 
et al. 2000; van der Ploeg y Renting, 2004). 
Aparte de los estándares sociales y ambientales 
de la producción, estas denominaciones pue-
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den aliviar la pobreza ofreciendo precios más 
altos a los productores (Muradian y Pelupes-
sy 2005). Se asume un mejor conexión entre 
productores y consumidores, proporcionando 
información sobre el lugar de producción, las 
personas involucradas en la producción y los 
métodos de producción utilizados (Marsden et 
al. 2000; van der Ploeg y Renting 2004; Ray-
nolds et al. 2007; 2010; Teuber 2010; Bra-
mley y Biénabe 2013).

Sin embargo, las certificaciones (ej. Comer-
cio justo, Orgánico, Rain Forest Alliance) son 
estrategias del Norte que pueden limitar el al-
cance local de la toma de decisiones, impo-
ner elevados costos de transacción a los culti-
vadores y obligar a los pequeños propietarios 
a no poder cumplir con los estándares de cer-
tificación (Raynolds et al. 2007; Mutersbaugh 
2008). Por lo tanto, la certificación podría 
cambiar las relaciones de poder a lo largo 
de las cadenas de suministro internacionales 
en favor de las empresas internacionales, y 
productores grandes y mejor educados en los 
países en desarrollo.

Sin embargo, las IGs -etiquetas de origen pro-
tegidas- podrían ser diferentes, ya que los pro-
ductores locales pueden definir por ellos mis-
mos sus normas específicas para la utilización 
de la etiqueta, en contraste con las normas de 
orgánico o del comercio justo. De acuerdo con 
el artículo 22.1 del Acuerdo de los Aspectos 
Relacionados con el Comercio de los Derechos 
de Propiedad Intelectual -Acuerdo TRIPS- las 
IGs son definidas como “indicaciones que iden-
tifican un producto como originario del territorio 
de un Miembro, o de una región o localidad 
de ese territorio, donde existe una determina-

da calidad, reputación u otra característica del 
producto que es atribuido fundamentalmente a 
su origen geográfico”. Las IGs pueden conside-
rarse como una “resistencia contra los efectos 
de estandarización de los sistemas de produc-
ción de alimentos ‘sin lugar de origen” (Mancini 
2013, 296). Por lo tanto, ellas están orientadas 
a evitar la apropiación de nombres geográfi-
cos por grupos o por usuarios no vinculados al 
área, ya que las grandes compañías podrían 
tomar el control de la reputación y erosionar 
los beneficios de los sistemas de producción de 
origen (Barjolle et al. 1998; Giovannucci et al. 
2010; Mancini 2013). De esta manera, las IGs 
pueden ser vistas como una forma para refor-
mar las relaciones entre los actores locales y los 
actores de la cadena de suministro internacio-
nal, en la que los grupos de productores loca-
les puedan estar en condiciones de retomar el 
control sobre sus bienes (Laschewski y Penker 
2009; McBride, 2010).

De hecho, los productores de los países en 
desarrollo han comenzado a considerar las 
IGs como otra alternativa para acceder a mer-
cados de valor agregado (Neilson 2007; Suh 
y MacPherson 2007; Grote 2009; McBride 
2010; Teuber 2010; Bramley 2011; Bramley 
y Biénabe 2013). Hasta agosto de 2014, siete 
países en desarrollo (China, Colombia, India, 
Marruecos, Sri Lanka, Tailandia y Turquía) han 
aplicado a las Indicaciones Geográficas Pro-
tegidas (IGP) bajo el Reglamento 510/2006 
de la UE, seguida por el Reg. 1151/2012 
(Comisión Europea 2014).

Según Barham (2003), las IGs no han sido 
plenamente estudiadas como ejemplo de los 
derechos de propiedad común. Sólo las inves-
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tigaciones recientes sobre las IGs han empe-
zado a conceptualizar las IGs como derechos 
de propiedad intelectual resultantes de la ac-
ción colectiva (Defrancesco et al. 2012; Gal-
tier et al. 2013; Mancini 2013; Skilton y Wu 
2013; Zhao et al. 2014). Aunque ninguno de 
estos estudios ha analizado un producto origi-
nario de un país en desarrollo que haya sido 
correctamente registrado en la UE, los prime-
ros resultados insinúan la importancia de la 
acción colectiva de los productores, los cono-
cimientos sobre los procesos IG y el soporte 
de la legislación nacional referente al GI. In-
tentamos ir más allá y examinar el derecho de 
propiedad colectiva de una IGP considerando 
los ocho principios de diseño para la gestión 
de los recursos comunes definidos por Elinor 
Ostrom y sus colegas.

Hemos seleccionado el caso de Café de Co-
lombia, cuya reputación de calidad fue pro-
tegida por los productores de café de Colom-
bia como el primer producto alimenticio no 
europeo en obtener una IGP en la Unión Eu-
ropea en septiembre de 2007 (Comisión Eu-
ropea 2014). Examinamos las características 
de los recursos comunes de la IGP tales como 
las normas diseñadas colectivamente que im-
piden el free-riding, el control de calidad y la 
(sobre) explotación a fin de capturar a los li-
mitados consumidores que están dispuestos a 
pagar un extra por el origen del café. Nuestro 
objetivo es determinar la dinámica de la ac-
ción colectiva y de las instituciones (reglas del 
juego) desarrolladas y utilizadas por los pro-
ductores de café para registrar e implementar 
el Café de Colombia como una IGP. Más es-
pecíficamente, este artículo tiene como obje-
tivo entender el papel y la aplicabilidad de los 

ocho principios del diseño de Ostrom para 
la gestión colectiva de los recursos comunes 
(Poteete et al. 2010) para la IGP del Café de 
Colombia. Las preguntas que guían nuestra 
investigación son: i) ¿en qué medida pueden 
los principios de diseño explicar la efectividad 
de la acción colectiva para el registro e im-
plementación de GI? y ii) ¿puede la acción 
colectiva para las IGs rediseñar las relaciones 
entre los actores de la cadena de suministro y 
apoyar a los productores para ganar el con-
trol sobre los productos de origen?

MÉTODO BASADO EN ESTUDIO DE CASO

Un análisis institucional basado en un caso 
de estudio (Poteete et al. 2010) fue empleado 
para obtener conocimientos detallados y es-
pecíficos sobre el contexto. Por lo tanto, una 
combinación de herramientas de recolección 
de datos (Tabla 1) fue empleada durante el 
trabajo de campo en las regiones cafeteras 
colombianas, concretamente en las regiones 
del sur, centro y norte del país (Figura 1).

El trabajo de campo en Colombia tuvo lugar 
desde el 15 de junio hasta el 12 de septiembre 
del 2012. Las entrevistas fueron transcritas con 
el software f4. Las citas directas en este artícu-
lo están referidas a los códigos de la Tabla 1.

La recolección de los datos fue seguida por 
un análisis cualitativo del texto (Patton 2002). 
El software MAXQDA sirvió como una he-
rramienta para establecer las categorías de 
análisis derivadas de los ocho principios de 
diseño (códigos deductivos). Las condiciones 
adicionales para la gestión de los recursos co-
munes sirvieron como códigos inductivos. Se 
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Tabla 1. Fuente de datos

 Caficultores Mercados Cooperativas  Otros  Comites Federación Cenicafé Almacafé Oficinas de Tostadores Otros

 (CG) de café (Coop) puntos de Municiplaes Nacional de (Ce) (Al) inspección (Ro) expertos

  (CM)  compra café (Com) Cafeteros     (Ex)

    (Obp)  (FNC)

Entrevistas (I) 9(I)   5(I) 1(I) 7(I) 5(I) 2(I) 2(I) 2(I) 1(I) 3(I)

Grupos focales (FG) 7 (FG)          

Observación (O)  2 visitas         

Documentos (D) Protocolos IG, normas que rigen el uso de IGP, Legislación UE, Legislación Colombiana.

triangularon los resultados del análisis docu-
mental, de las entrevistas y de las observacio-
nes para mejorar la validez de los resultados 
(Yin, 2009). Los bucles reflexivos, es decir, la 

discusión de los resultados intermedios y fina-
les con expertos (p. ej., académicos interna-
cionales de GI, expertos en café), mejoraron 
la solidez de los resultados. 

Figura 1. Mapa de Colombia

Fuente: Adaptación de Pérez Akaki (2012).

Fuente: Adaptación de la Federación Nacional de Cafeteros.
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telectual y por lo tanto limita su uso abierto, 
dando derechos exclusivos únicamente a los 
productores involucrados (Thevenod-Mottet y 
Marie-Vivien 2011; Gangjee 2012).

No existe una unificación mundial de los sis-
temas jurídicos para las IGs (Giovannucci et 
al. 2009; Gangjee 2012). La protección fuera 
del país de origen puede lograrse a través de 
sistemas abiertos internacionales (ej. Acuerdo 
TRIPS) y a través de sistemas específicos para 
el registro de IGs conformados por acuerdos 
bilaterales o plurilaterales (p. ej. Giovannucci 
et al. 2009; Thevenod-Mottet y Marie-Vivien 
2011). Los países pueden proteger las IGs 
como una forma de propiedad intelectual a 
través de las siguientes categorías (Giovan-
nucci et al. 2009): i) Leyes específicas referen-
tes a IGs (ej. Regulaciones de IGs de la UE) o 
sistemas de leyes sui generis contra la compe-
tencia desleal o las leyes del consumidor: ii) 
sistemas de marcas registradas (p. ej. Estados 
Unidos) u otros medios jurídicos o adminis-
trativos. Mientras que las marcas registradas 
generalmente se caracterizan por el principio 
de “primero en el tiempo, primero en el de-
recho” referente a la transferencia y/o venta 
a cualquier persona del derecho dondequiera 
que se encuentre (Giovannucci et al. 2009; 
Asociación Internacional de Marcas Registra-
das 2013), las IGs no son negociables y sólo 
son accesibles para los grupos de producto-
res ubicados en la región de origen (Barham, 
2003; Babcock y Clemens 2004). Por lo tanto, 
los instrumentos de la UE para protección de 
IGs (Tabla 2) confieren derechos a todos los 
actores regionales que cumplen las normas, y 
requieren una acción colectiva de los produc-
tores para el registro de la IG y su aplicación.

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, 
RECURSOS DE USO COMÚN Y ACCIÓN 
COLECTIVA COMO CONCEPTOS TEÓRICOS

Los derechos de propiedad intelectual de 
las IGs

Los nombres geográficos se han utilizado 
como distintivos de asociaciones de artesanos 
(gremios) desde la Edad Media para atesti-
guar el área geográfica de la cual proviene 
el producto y para evitar su uso indebido; por 
lo tanto, los productores invirtieron cantidades 
considerables de tiempo y dinero en crear es-
tos signos para los consumidores que estaban 
situados lejos de los productores (Thevenod-
Mottet y Marie-Vivien 2011). De acuerdo con 
los autores, estos gremios podrían haber sido 
los primeros en introducir indicaciones comer-
ciales comunes, designando parámetros de 
calidad que eran gestionados y definidos co-
lectivamente por los productores. Las indica-
ciones de origen se han utilizado ampliamente 
en la comercialización del vino; sin embargo, 
los productores de café, cárnicos y cerveza 
también han implementado IGs como dere-
chos de propiedad intelectual (Gill 2009).

Las IGs difieren según la indicación de la 
fuente. Las IGs se refieren a una determina-
da definición de producto, estándar o cali-
dad procedentes de su lugar de origen, a una 
tradición, características o reputación que 
está relacionada con el lugar de producción 
o procesamiento (Thevenod-Mottet y Marie-
Vivien 2011; Gangjee 2012). La distinción 
entre la indicación de una fuente en general 
y una IG particular, justifica la caracterización 
de las IGs como derechos de propiedad in-
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Tabla 2. Categorías de protección de IG

Contexto legal

Tipo de producto

Región

Concepto

Calidad de producto

vinculada a la región

Prácticas de producción

y procesamiento

Denominación de Origen

Acuerdo Lisbon (1958), modificado 28

Septiembre 1979.

Bebidas, productos alimenticios y

productos relacionados; productos

no alimenticios

27 países en Africa, Asia, Europa

Oriental y Occidental, América Latina,

el Caribe y Medio Oriente

El nombre geográfico de un país, región

o localidad, el cual sirve para designar

un producto originario del mismo.

Denominación de Origen Protegida
(DOP)

Indicación Geográfica Protegida
(IGP)

UE 2081/92, modificado 5 Octubre 2006 (UE 510/2006) y 21noviembre 2012 

(UE 1151/2012), legislación nacional de otros países (ej. Colombia, Suiza).

 

Productos de la agricultura y alimentos. 

"UE- estados miembros.

Países del tercer mundo pueden aplicar por IGs protegidas bajo la Ley UE".

 

El nombre de una región, un lugar específico o, en casos excepcionales, un país, 

es usado para describir un producto agrícola o un alimento. 

La calidad y características del producto son exclusivas o esenciales al entorno 

geográfico, incluído los factores naturales y humanos.

Producción, procesamiento Y preparación tienen lugar en el área geográfica 

definida como origen.

Una calidad específica, reputación u 

otras características del producto son 

atribuidas al origen geográfico. 

La producción Y/O el procesamien-

to Y/O la preparación del producto 

tienen lugar en el área geográfica 

definida.

Fuente: Adaptado de Barham y Sylvander 2011, European Commission 2013, Giovanucci et al. 2009.

Las IGs como recursos de uso común

Las IGs pueden ser conceptualizadas como 
recursos de uso común que se refieren a los 
sistemas naturales o humanos que generan 
beneficios limitados (Ostrom et al. 1994) y 
muestran dos características básicas (Ostrom 
2000): i) la exclusión de individuos del uso 
del bien a través de instrumentos jurídicos o 
físicos (sólo aquellos productores que están 
ubicados en el área definida de IGs son los 
responsables de la reputación del producto IG 
y pueden beneficiarse de ella), y ii) la rivalidad 
sobre los beneficios de los bienes (los produc-
tores no pueden sobre producir e inundar el 

mercado con los productos IG debido al li-
mitado número de consumidores dispuestos a 
pagar un sobreprecio por el café de origen 
renombrado y de alta calidad). Como otros 
recursos de uso común, las IGs se enfrentan 
al reto de crear medidas físicas o instituciona-
les para excluir a los usuarios no autorizados 
y por lo tanto, evitar el problema de polizón 
(free-rider) (Ostrom 2000). En contraste con 
los recursos de uso común tradicional, el sis-
tema de gobernanza de las IG tiene que llevar 
a cabo tanto la creación del recurso común 
(propiedad intelectual) como su gestión.
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Las IGs y la acción colectiva

En el caso de las IGs, la acción colectiva se 
observa cuando un grupo de productores uni-
fican sus esfuerzos, adquieren obligaciones es-
pecíficas, mantienen sus derechos exclusivos y 
disfrutan de los beneficios acumulados debido 
a la reputación y al buen nombre asociado a 
un producto IG (Reviron y Chappuis 2011). No 
específicamente para las IGs, sino para una se-
rie de otros bienes de uso común, la viabilidad 
a largo plazo de la acción colectiva era fuerte-
mente cuestionada en la teoría. Olson (1965) 
argumentó que los grupos no necesariamen-
te vienen juntos para obtener los resultados o 
beneficios compartidos; dependiendo de los 
intereses individuales y del tamaño del grupo, 
los beneficios pueden ser acumulados por los 
individuos más influyentes o por las minorías. 
Posteriormente, Hardin (1968), relaciona la 
degradación del medio ambiente con el uso 
colectivo de los recursos comunes escasos.

Sin embargo, numerosos estudios empíricos 
confirman que la acción colectiva puede ser 
sostenida en el tiempo (Ostrom 1990). En 
lugar de preguntar si la acción colectiva a 
largo plazo es posible o no, los académicos 
comenzaron a plantear la pregunta: “¿cómo 
un grupo de directores que se encuentran en 
una situación de interdependencia pueden 
organizarse y gobernarse por sí mismos para 
obtener beneficios conjuntos continuos, cuan-
do todos enfrentan tentaciones de free-ride, 
eludir o por el contrario actuar de forma opor-
tunista?” (Ostrom 1990, 29). Tras el estudio 
de múltiples casos, la acción colectiva de los 
académicos estableció siete principios de di-
seño y un octavo para grandes y complejas 

configuraciones (Ostrom 1990). Un principio 
de diseño es una condición clave que fomen-
ta el funcionamiento de la acción colectiva y 
de las instituciones para los recursos de uso 
común (Ostrom 1990). Aunque inicialmente 
Ostrom declaró que estos principios pueden 
ser especulativos, ella y sus colegas presenta-
ron patrones que se asumieron durante un lar-
go periodo de tiempo (Hess y Ostrom, 2007; 
Ostrom 1990; Poteete et al. 2010). La tabla 
3 ilustra cómo los principios de diseño de Os-
trom pueden ser considerados para analizar 
derechos de propiedad de un IGP común.

CAFÉ DE COLOMBIA: LA COMPRENSIÓN 
DE LAS INSTITUCIONES PARA LA ACCIÓN 
COLECTIVA

El café es uno de los principales productos de 
exportación de Colombia y debido a su im-
portancia económica e histórica forma parte 
de la identidad colombiana. El pronto proce-
so de inscripción del Café de Colombia en 
la IGP, desde 2005 a 2007, fue posible gra-
cias a la larga tradición del café y al existente 
marco institucional de los cafeteros organiza-
do federalmente. La Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia (la Federación) fue 
creada en 1927. Hoy, la Federación es una 
gran asociación del café que representa a 
más de 500.000 caficultores. Desde 1932 los 
estándares de calidad han sido desarrollados 
y modificados para garantizar la calidad de 
exportación del café (D).

El sistema federado del café (ver la Figura 2) 
incluye a los Comités de Cafeteros (Comités 
Departamentales y Municipales) que reúnen al 
personal de extensión, así como a los represen-
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tantes locales y regionales de los productores, 
a los puntos de compra, generalmente organi-
zados en cooperativas de cafeteros, al control 
de calidad y logística (Almacafé), a las oficinas 
de inspección en puertos (Oficinas de Inspec-
ción / Almacafé), una oficina de certificación 
del producto (Cafecert), una organización de 
investigación (Cenicafé) y un centro de educa-
ción y formación (Fundación Manuel Mejía). La 
Federación también ha establecido relaciones 
comerciales con tostadores nacionales e inter-
nacionales y propietarios de marcas.

A pesar de la limitada experiencia con IGs 
(por ejemplo, sobre cómo acceder a servicios 
jurídicos, conocimientos científicos o recursos 
financieros), la Federación pudo demostrar la 
existencia de un territorio, incluyendo factores 
como el suelo, la topografía y el clima, y las 
características del café colombiano según las 
legislaciones nacionales y de la UE. La Deno-
minación de Origen nacional (DO) y la IGP 
UE para el Café de Colombia fueron recono-
cidas bajo las legislaciones de Colombia y de 
la UE en 2005 y 2007, respectivamente. Los 

 

Tabla 3. Principios de diseño aproximados a las IG’s

Principios de diseño
(Cox et al. 2010; Poteete et al. 2010)

1.  Limites bien definidos: limites sociales (comunidad o usuarios) 
 y físicos (localización del sistema de recursos).

2.	 Equivalencia proporcional entre beneficios y costos:
 congruencia entre los costos incurridos por los usuarios y los
 beneficios que ellos reciben a través de su participación en la
 acción colectiva

3.		 Acuerdo de elección colectiva: la maoría de individuos
 afectados por reglsa operacionales pueden participar en la
 modificación de las reglas.

4.		 Monitoreo: cumplimiento de los reglamentos para facilitar la
 aplicación de las reglas y comprender el comportamiento de
 quienes las cumplen.

5.		 Sanciones graduales: para disuadir a los participantes de 
 violaciones excesivas de las normas comunitarias

6.		 Mecanismos de resolución de conflictos: bajo costo en la
 resolución de conflictos.

7.		 Reconocimiento mínimo de derechos: El derecho de los
  usuarios locales para elaborar sus propias reglas debe ser
 reconocido por los gobiernos.

8.		 Organizaciones anidadas: las actividades de gobernanza
 se organizan en múltiples capas de empresas anidadas.

Literatura relacionada
con IG

La definición de limites puede ser social o políticamente controversial
(Barham, 2003). Varios años de esfuerzo pueden ser necesarios para
obtener una definición y acuerdos definitivos (Giovannucci et al. 2009).

Los actores involucrados prestan especial atención a los aspectos jurídicos, 
reglamentarios, burocráticos y administrativos, dedican tiempo y esfuerzo a 
las discusiones, toma de decisiones y negociación de reglas; al mismo tiempo 
se espera que estos esfuerzos se equilibren con la asignación de los beneficios 
esperados (Giovannucci et al. 2009; Aubard 2012, Coulet 2012). 

Los acuerdos colectivos establecen quien diseña las reglas y quien puede 
cambiarlas (Reviron and Chappuis 2011).

Los protocolos describen los estándares de producción y procesamiento. La 
vigilancia es necesaria para evitar el fraude y el free-riding (Aubard 2012). El 
monitoreo de las IG debe ser percibido desde dos puntos de vista: actores 
locales/nacionales e internacionales (Aubard  ; Coulet).

Aparte del monitoreo, los costos administrativos y legales de perseguir a los 
infractores en otras naciones pueden ser sustancialmente costosos 
(Giovannucci et al. 2009).

La gobernanza de las IG debería incluir mecanismos de resolución de 
conflictos y toma de decisiones, términos de inclusión/exclusión, quien 
controla qué, distribución de los costos, etc (Giovanucci et al. 2009).

El reglamento de la UE requiere la auto organización de los productores para la 
aplicación de las IG. (Comisión Europea 2013). El derecho de auto-organización 
es reconocido por la UE y los gobiernos nacionales con cada registro IG.

El registro e implementación IG generalmente involucra múltiples organizaciones 
(Giovannucci et al. 2009; Reviron y Chappuis 2011; Aubard 2012; Skilton
and Wu 2013).
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ocho principios de diseño de Ostrom sirvieron 
para comprender las condiciones instituciona-
les y los esfuerzos colectivos para establecer el 
derecho de propiedad común.

Límites bien definidos

El primer principio reconoce la relevancia de 
tener límites geográficos y sociales claros. La 
delimitación física establece los límites geográ-
ficos de la IGP, que abarcan áreas con altitu-
des establecidas dentro de los 20 departamen-
tos cafeteros y define las normas de calidad 

Figura 2. Organización anidada de multi-actores para la gobernanza de IG

Procesadores industriales de
café nacionales e Internacionales  
como usuarios potenciales de IGP 

(ej. Compañías tostadoras

internacionales y propietarios de marcas, 

compañías exportadoras colombianas)

Límites
sociales IGCongreso Nacional

Comité Nacional

de Cafeteros

Cafetero

Comités Departamentales

Comité Directivo

Comités Municipales

Almacafé,
Oficinas de 
Inspección

Cafeteros
afiliados

Cooperativas
de Cafeteros

Fundación
Manuel Mejía

Federación
Nacional de
Cafeteros de

Colombia

Cenicafé

Cafecert

(I-FNC, I-Ce). Los límites geográficos fueron 
demarcados basándose en el trabajo previo 
realizado por científicos de Cenicafé, catado-
res especializados de Almacafé y en la base 
de datos de propiedad de la Federación, que 
tiene georreferenciadas todas las plantaciones 
de café, conocida como el Sistema de Infor-
mación Cafetero. Desde la década de 1980, 
los científicos han establecido un perfil común 
del grano para el Café de Colombia median-
te la identificación de las propiedades de alta 
calidad y las zonas de cultivo (que unen la ca-
lidad y la zona geográfica). Aquí, los esfuerzos 
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colectivos fueron significativos en términos de 
recursos financieros, humanos y logísticos.

Mientras que está claro que básicamente to-
dos los caficultores que cumplen los estánda-
res de calidad bien establecidos y asociados 
con las características ambientales que defi-
nen el Café de Colombia podrían beneficiar-
se de la IGP, los límites sociales para otros 
actores de la cadena de suministro siguen 
siendo ambiguos. Los tostadores internacio-
nales y los propietarios de marcas no fueron 
involucrados en el proceso de registro de la 
IGP, aunque los cafeteros colombianos pro-
ducen principalmente café verde, y por lo tan-
to dependen de los tostadores internacionales 
y de los propietarios de marcas para proce-
sar y envasar el café en el extranjero (I-FNC). 
Por un lado, los productores vieron en las IGs 
una oportunidad para definir ellos mismos las 
reglas del juego (mientras que otros estánda-
res están definidos por los actores internacio-
nales); por otro lado, es un reto contactar a 
tostadores internacionales y a propietarios de 
marcas y tratar de convencerlos de que adop-
ten normas ya establecidas para el uso de 
IGP, (I-FNC). Hasta agosto de 2014, un total 
de 230 marcas pertenecientes a 62 compa-
ñías tostadoras han firmado acuerdos enmar-
cados por la Federación y se han convertido 
en usuarios autorizados de IGP (I-FNC).

Equivalencia proporcional entre los cos-
tos y los beneficios

Desde su fundación, la Federación ha bus-
cado estrategias “para diferenciar el café co-
lombiano como una referencia mundial del 
consumidor” (I-FNC). El Congreso Nacional 

Cafetero (la máxima autoridad de los cafi-
cultores federados) encargó a la Federación 
de iniciar el proceso de registro de la IG en 
diciembre de 2004. Después del éxito en la 
protección de las marcas certificadas y marcas 
comerciales, las IGs se consideraron como 
una oportunidad adicional de protección, di-
ferenciación, comercialización y reputación 
del café de Colombia para: i) “prevenir a los 
cafeteros colombianos y comerciantes ante la 
competencia desleal” y ii) “actuar como un 
elemento legalmente vinculante para garan-
tizar el origen a los consumidores” (D-FNC). 
En consecuencia, los principales beneficios 
del registro de la IGP fueron (I-FNC): (1) el 
conocimiento especializado y la experiencia 
adquirida por los actores involucrados acerca 
de nuevas herramientas científicas y legales y 
(2) una mejor definición y especificación del 
producto, así como la trazabilidad del origen 
para identificar el Café de Colombia y los 
cafés regionales mediante el análisis químico 
del origen, el análisis sensorial y la prueba 
en taza. “El proceso IGP se convirtió en una 
oportunidad para consolidar las definiciones 
previamente establecidas para el Café de Co-
lombia y sus orígenes regionales” (I-FNC).

Los beneficios previstos después del registro 
son (I-FNC): 1) una expectativa de prima de 
precio que se le transfiere a los cultivadores 
de café en el largo plazo, “reduciendo el su-
ministro de determinados y reconocidos orí-
genes y protegiéndolo de su mezcla; la prima 
de precio tiende a aumentar como resultado 
de esta estrategia de segmentación que a 
su vez, a través de la política de garantía de 
compra aplicada por la Federación, puede 
significar precios más elevados para los cul-
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tivadores de café, y para el café pergamino 
en los puntos de compra” (I-FNC); 2) mejora 
de las relaciones y la comunicación a largo 
plazo entre los caficultores y los procesadores 
industriales de café, y también la esperanza 
de que “la IG fortalezca el papel de los culti-
vadores entre los miembros de la cadena de 
valor” (I-FNC); 3) desalentar el parasitismo 
internacional ya que las “IGs proporcionan 
una nueva herramienta defensiva, especial-
mente para Colombia que ha implementado 
el desarrollo científico de la Espectroscopia 
de Infrarrojo Cercano (NIRs), unas máquinas 
de evaluación, en cada puerto en Colombia 
para verificar el origen del café exportado” 
(I-FNC, I-Ins); 4) fomentar los conocimientos 
regionales, la auto-confianza y determinar 
qué podría causar efectos positivos de con-
tagio sobre el desarrollo rural a largo plazo 
(por ejemplo, el agro-turismo) (I-FNC). Esto 
último es particularmente relevante para los 
cafés regionales (Café de Nariño), que pos-
teriormente fueron protegidos en Colombia 
(I-FNC). Estas denominaciones regionales 
son un logro notable para los cultivadores 
de café ubicados en zonas montañosas, re-
motas y pobres, caracterizadas por pequeñas 
estructuras de producción y que a menudo se 
ven afectadas por el conflicto armado, como 
ocurre en estas regiones que son distinguidas 
por las más altas calidades de café (I-FNC).

Los principales costos del registro en IG fue-
ron sufragados por la Federación, Cenicafé 
y el personal de los Comités. Los caficultores 
delegaron el proceso de registro de la IG al 
sistema federado del café: “años de esfuer-
zo por acceder a los conocimientos jurídicos 
de IG, a las regulaciones nacionales e inter-

nacionales en materia de financiación, en la 
elaboración de protocolos y los archivos IG, 
sobre los procedimientos de registro, en la 
recogida de muestras, en el análisis y en la 
construcción de enormes bases de datos que 
eran necesarias” (I-FNC). Los costos princi-
pales se refieren a la recopilación de infor-
mación para el archivo IG, el acceso a los 
conocimientos de IG (por ejemplo, contratar 
abogados especializados) y la comprensión 
de los sistemas nacionales e internacionales 
de los reglamentos de IG. No se definieron 
nuevas normas de calidad para las IGs; así, 
no hubo un enfrentamiento entre los produc-
tores respecto a la IG (I-FNC, I-Coop). Según 
la Federación, los costos principales después 
de las inscripciones están latentes: 1) comuni-
car a los tostadores sobre la IG y 2) la capa-
citación de productores de café para traducir 
el concepto abstracto de las IGs en algo sig-
nificativo para ellos. En el 2012, unos culti-
vadores de café seleccionados al azar fueron 
entrevistados. No conocían aún la protección 
de la UE a las IGs, pero ya sabían acerca 
de la denominación del café regional de 
Nariño y de la interrelación entre calidades 
y los precios del café, el origen geográfico, 
la producción local y la cosecha (FG-CG). 
La prima de precio esperada para la etiqueta 
IGP del café puede tardar algunos años para 
ser realmente percibida por los productores 
ya que la cantidad de usuarios autorizados es 
todavía muy baja e incluso quienes firmaron 
un acuerdo de uso no necesariamente co-
munican el origen a sus clientes (I-FNC). La 
mayor parte de las exportaciones a Europa 
cumplen ya con las IG. Sin embargo, esto no 
significa que lleguen a los consumidores con 
una etiqueta IG, ya que una alta proporción 
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del café es mezclada con café de otras pro-
cedencias y variedades (I-FNC). Hasta ahora, 
sólo una proporción muy pequeña de café 
tostado y soluble es 100% café de Colombia 
y lleva la etiqueta IG. La Federación espera 
que los esfuerzos por el registro de la IG sean 
recompensados en términos monetarios en el 
largo plazo, debido a la evolución de la de-
manda de los consumidores. La Federación 
espera que sus normas IG garanticen que los 
beneficios sigan siendo para los cultivadores 
y que no sean apropiados por las tostadoras 
y propietarios de las marcas. Sin embargo, el 
tiempo ha de pasar para ver los efectos com-
binados del volumen y de los precios para el 
Café de Colombia y su impacto en la cadena 
del valor (I-FNC).

El arreglo para la elección colectiva 

Al contrario de muchas IG de la UE, donde las 
asociaciones de productores fueron creadas 
en el proceso de registro de la IG, la Fede-
ración, como organización colectiva central 
existía mucho antes del registro de la IG (D-
FNC). Los mecanismos para la elección co-
lectiva (Figura 2) de los caficultores federados 
implican: 376 Comités Municipales en los 
cuales los representantes cafeteros son elegi-
dos democráticamente cada cuatro años; 15 
Comités Departamentales en los departamen-
tos cafeteros y sus representantes elegidos; 
la Gerencia General (en la Federación) que 
supervisa todos los programas a nivel nacio-
nal, incluyendo marketing, finanzas, servicio 
de extensión, investigación técnica, control de 
calidad y funciones de planificación; el Comi-
té Nacional de Cafeteros, los representantes 
de los Departamentos cafeteros, y funciona-

rios del gobierno; el Congreso Nacional de 
Cafeteros compuesto por los representantes 
elegidos de todos los Comités de Cafeteros y 
otras partes interesadas (I-FNC). Tras el éxito 
del registro de la IGP, la Federación establece 
las normas que rigen el uso de la IGP para los 
tostadores y para los propietarios de las mar-
cas (D): “Estas son las reglas del juego para 
administrar las IGP” (I-FNC). Los usuarios au-
torizados no estaban previamente involucra-
dos en el proceso de IG (I-FNC).

Monitoreo

El monitoreo incluye a dos grupos de acto-
res, a saber; a los cultivadores de café (con 
respecto a la calidad y a la contribución al 
bien colectivo de la reputación del café de 
Colombia) y a la industria del procesamiento 
(en vista de su uso no autorizado). Según el 
esquema de la garantía de compra, los pro-
ductores son capaces de vender todo su café 
(pergamino) y obtener un precio de mercado 
dependiendo de la calidad ofrecida (I-FNC, 
O-Coop). Almacafé controla las característi-
cas físicas y sensoriales, y la calidad del café 
de todos los cafés de Colombia antes de la 
exportación. Además, los mecanismos del sis-
tema de información respaldan el origen y la 
trazabilidad del café (I-FNC, D).

Cafecert, el organismo de certificación ac-
tuando como tercera parte, está a cargo de 
la evaluación de cada usuario potencial y del 
monitoreo del uso de las IG. Las oficinas de 
inspección en los puertos colombianos verifi-
can la calidad y el origen del café antes del 
envío, por ejemplo, basado en la Espectros-
copia de Infrarrojo Cercano (I-FNC). Ade-
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más, las muestras aleatorias del comercio in-
ternacional del café y otras muestras enviadas 
por los usuarios de las IG, son analizadas en 
laboratorios de control de calidad.

Sanciones graduales

Los cultivadores de café aceptan precios más 
bajos si se suministra una calidad inferior (O-
Coop). El sistema de precios diferenciados 
del café ya se había establecido mucho an-
tes del registro de las IG y, por lo tanto, es 
ampliamente aceptado, mientras que el nivel 
general de precios no se ponga demasiado 
bajo presión, por el desarrollo del mercado 
internacional.

De acuerdo a las regulaciones para los usua-
rios de la IGP que comercializan el café tos-
tado o soluble, las infracciones leves y gra-
ves son diferenciadas. La Federación enviaría 
una comunicación escrita a los usuarios de la 
IGP informándoles sobre infracciones meno-
res antes de que estas escalen (a infracciones 
graves). Como última sanción legal, la au-
torización de uso puede ser cancelada (D). 
Debido a la corta experiencia con usuarios 
autorizados, las infracciones de normas de 
IGP no se han traducido en casos judiciales 
hasta la fecha (I-FNC). 

Mecanismos para la resolución de los 
conflictos

Los mecanismos para resolución de conflic-
tos entre los caficultores federados se han 
establecido a lo largo de muchas décadas. 
El proceso IG en sí no encuentra conflictos o 
tensiones. Ya que la decisión de emprender 

el proyecto IG fue aprobada por el Congreso 
Nacional Cafetero y (al menos hasta ahora), 
los cultivadores de café no se han confron-
tado con los cambios de las normas de cali-
dad o una bonificación IG. Generalmente, las 
principales tensiones obedecen a los precios 
que reflejan las fluctuaciones en el mercado 
mundial debido a la liberación de los merca-
dos del café en 1989, con la supresión del 
Acuerdo Internacional del Café. Si las inter-
venciones nacionales (subsidios, estrategias 
de comercialización) no son capaces de hacer 
frente a la depresión a largo plazo de los pre-
cios internacionales del café, los cultivadores 
de café, como en 2013, comenzarán las pro-
testas contra la institucionalidad y el gobierno.

Reconocimiento de los derechos mínimos

Uno de los requisitos para el registro de la 
IGP en la UE es tener primero un registro na-
cional en el país de origen. La Federación 
elaboró las regulaciones que rigen en el pla-
no nacional con la Denominación de Origen 
(DO) y la IGP del Café de Colombia y ambos 
fueron aprobados por la Superintendencia de 
Industria y Comercio en 2005 y 2010 respec-
tivamente (D). Esta entidad del gobierno tam-
bién reconoció formalmente la gestión de la 
IGP por la Federación en 2010. Los derechos 
colectivos de los cultivadores colombianos 
están reconocidos con cada Registro de las 
IGs como en Colombia, en la Unión Euro-
pea o en Suiza. Los cambios en las posicio-
nes internacionales, y también en el ámbito 
nacional o supra-nacional pueden alterar la 
implementación de la IG. De acuerdo al artí-
culo 12 del reglamento 1151/2012 de la UE, 
el símbolo de la Unión diseñado para publici-
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tar las IGP deberá aparecer en los productos 
de la UE, mientras que esto es opcional para 
los productos de terceros países. Por lo tanto, 
incluso los usuarios autorizados no necesa-
riamente deben utilizar la etiqueta.

Organizaciones anidadas

Numerosas organizaciones (Figura 2) que 
constituyen el sistema federado colombia-
no de café (como se describió anteriormen-
te) estuvieron involucradas en el registro y la 
aplicación de la IGP. Bajo el paraguas de la 
Federación, el café de calidad es recogido 
(cooperativas de café), la calidad es contro-
lada (Almacafé, Cafecert, Oficinas de Ins-
pección) y es mejorado mediante la investi-
gación (Cenicafé) y los servicios de extensión 
(Comités). Fuera del sistema federado son 
necesarias las relaciones comerciales con los 
transformadores industriales para la comer-
cialización de la IGP del Café de Colombia.

Además de los ocho principios de diseño, he-
mos identificado dos cuestiones transversales 
adicionales para el éxito del Registro de las 
IG: la construcción de la confianza y de la 
sensibilización.

La Confianza

Las elecciones permiten a los cultivadores de 
café designar a los representantes que traen 
sus preocupaciones a la atención de los co-
mités y al Congreso Nacional Cafetero (D, 
I-FNC, I-CG). Cuando los cultivadores de 
café venden su café a las Cooperativas, son 
conscientes de que los precios de mercado 
se establecen sobre la base de los estándares 

de calidad ya conocidos y aceptados (I-CG, 
O). Desde la creación de la Federación, la 
mayoría de los cultivadores de café confían 
en las organizaciones del café anidadas; sin 
embargo, el desarrollo de los precios del café 
y otros temas internos ejercen alguna presión 
sobre el sistema. En contraste con la relación 
de confianza establecida entre los caficultores 
federados, las relaciones a lo largo de la ca-
dena de suministro internacional se caracteri-
zan por su escasa integración vertical. Por lo 
tanto, la Federación está convencida de que 
no hay necesidad de acuerdos formales con 
los procesadores industriales y diversos tipos 
de monitoreo para proteger el café colombia-
no en el extranjero.

Construcción de conciencia 

Los expertos entrevistados consideran la IGP 
de la UE como una experiencia de aprendiza-
je para la comprensión de la relación entre la 
calidad y el contexto local de la producción, 
lo que resultó en la posterior protección na-
cional con las IGs regionales (Café de Nari-
ño, Café de Cauca). Hay confianza en que 
estas IGs regionales puedan proporcionar 
incentivos adicionales para la calidad de la 
producción, tostado local del café regional, 
la identidad local y el desarrollo rural y po-
dría atraer turistas nacionales e internaciona-
les a ciertas zonas cafeteras. En Nariño, la 
Cámara de Comercio promueve fuertemente 
la conciencia local sobre el procesamiento y 
el consumo del café regional de alta calidad 
(I-Ex). Mientras que la mayoría de los con-
sumidores internacionales no son conscientes 
de los cafés regionales de alta calidad pro-
cedentes de Nariño o Cauca (que fue una de 
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las razones para el registro del Café de Co-
lombia en la UE), los grandes tostadores de 
café ya reconocen la calidad del café de estas 
regiones (I-Ro). A lo largo de las cadenas in-
ternacionales de suministro, la construcción 
de conciencia, sin embargo, sigue siendo un 
reto importante. Será necesario que los con-
sumidores aprecien más la alta calidad del 
origen del café, y que más tostadores pon-
gan énfasis en las IG del café, además de sus 
marcas de café mezclado.

DISCUSIÓN

Discusión de los conceptos teóricos

Consideramos a la IGP colombiana como un 
caso único de un país en desarrollo debido 
a instituciones bien establecidas, su certifi-
cación protegida y las marcas registradas o 
las normas de calidad fundadas mucho antes 
que el registro IGP. (Reina et al. 2007; Hug-
hes 2009). El robusto marco gubernamen-
tal multi-nivel y multi-actores respaldó los 
esfuerzos colectivos para el efectivo registro 
de las IG. En contraste, el caso de República 
Dominicana, aunque los caficultores y otros 
interesados intentaron construir una IG para 
el café regional, diversos tipos de actores e 
intereses, no reunidos bajo el mismo para-
guas, y la falta de confianza y las diferencias 
en los estándares de producción obstaculiza-
ron el registro nacional (Galtier et al. 2013). 
El Gobierno etíope no ha considerado solici-
tar el sistema IG en la UE (Roussel y Verdeaux 
2007; Hughes 2009). En su lugar, ha llena-
do las solicitudes de marcas, en más de 30 
países incluyendo los Estados Unidos y la UE 
para Harrar, Sidamo y Yirgacheffe (regiones 

cafeteras) (Teuber 2010, 280). Este caso pre-
senta una falta de visibilidad de los agriculto-
res y sus experiencias de acción colectiva. El 
café IG indonesio registrado nacionalmente 
(Bali Kintamani) contó con la participación 
del gobierno, de los soportes externos, así 
como la de todos los actores de la cadena 
de suministro durante el proceso de IG (Vu y 
Dao 2006); sin embargo, esto no se aplica 
para un registro en la UE. Actualmente, hay 
dos IGPs tailandeses para el café en proceso 
de registro (Comisión Europea 2014), con lo 
que el Café de Colombia sigue siendo el pri-
mero y único café registrado IG en la UE.

Los países en desarrollo deben proteger sus 
activos de propiedad intelectual mediante 
herramientas adecuadas como las IGs para 
permitirles el acceso a nuevos mercados y 
hacer sus propios negocios viables (Mengistie 
2012). Desde esta perspectiva, las IGs tienen 
una ventaja sobre las marcas, ya que no pue-
den ser vendidas a poderosas corporaciones 
ni se pueden des-localizar (Babcock y Clemens 
2004). El Café de Colombia es sin duda un 
derecho colectivo obtenido y gestionado por 
los productores federados. No obstante, los 
tostadores internacionales y los propietarios 
de marcas son necesarios porque los produc-
tores no están verticalmente integrados. Con 
el registro de las IGP, los productores tienen 
la posibilidad de definir las regulaciones para 
los usuarios autorizados. Así, las IGs no sólo 
pueden ser una forma de capturar el valor 
de origen geográfico (Daviron y Ponte 2005), 
sino que también pueden apoyar una distri-
bución justa de los beneficios a lo largo de 
una cadena de suministro caracterizada por 
un gran número de pequeños productores y 
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con un reducido número de procesadores in-
dustriales. Así, la participación de tostadores 
internacionales como guardianes cruciales 
(Wongprawmas et al. 2012) tiene que ser sin-
cronizada y preparada con cautela.

Un estudio reciente llevado a cabo por Areté 
(2013) en nombre de la Unión Europea de-
mostró que 10 de los 13 productos IG analiza-
dos obtuvieron un precio más alto en compa-
ración con el precio de los productos estándar 
correspondientes. Sin embargo, la diferencia 
de precio es menos clara para los agricultores 
que suministran las materias primas agrícolas 
(sólo en 5 entre los 13 casos IG analizados 
obtuvieron precios más altos en comparación 
con los productos estándar). Los productos con 
origen registrado han ganado otras caracterís-
ticas de valor agregado, tales como: “La pro-
tección de los derechos de propiedad intelec-
tual, la mejoría de la visibilidad, mejor acceso 
a nuevos mercados, mejor acceso a los fondos 
de promoción y ayudas a la inversión, mejor 
apoyo en el desarrollo rural” (Areté 2013, 11). 
En Colombia todavía no se ha apreciado una 
prima adicional al precio debida al registro en 
IGP del Café de Colombia.

Discusión de los principios del diseño

Los principios de diseño para la gestión de los 
recursos de uso común han sido ampliamente 
utilizados para la evaluación de la goberna-
bilidad de los recursos comunes locales inclu-
yendo los recursos naturales comunes. Por lo 
tanto, la transferibilidad de los principios para 
la evaluación de los recursos de uso común, 
incluyendo los mercados externos o los fac-
tores socioeconómicos es desafiante (Cox et 

al. 2010). En nuestro caso, los principios son 
muy útiles para comprender la acción colec-
tiva interna de más de 500.000 cultivadores 
de café (Tabla 4); sin embargo, ellos presen-
tan problemas en la interacción con los tos-
tadores internacionales y con los propietarios 
de las marcas (p. ej. no hay elección colectiva 
de los arreglos, no hay mecanismos de reso-
lución de conflictos, no hay límites claros). 

Este análisis también destaca que un enfoque 
puro en la acción colectiva de los productores 
para establecer y gestionar la protección del 
origen no ofrecería una imagen completa. Esto 
va en consonancia con los académicos que 
advierten que la aplicación de los principios de 
diseño puede llamar la atención a factores ex-
ternos (Agrawal 2002; Cox et al. 2010).

Otras condiciones importantes que pueden 
completar el panorama de la acción colecti-
va para la protección del origen se relacionan 
con la construcción del nivel de confianza y de 
sensibilización. Mientras que la confianza in-
terna entre los productores dentro del sistema 
federado está establecida, la creación de la 
confianza a lo largo de la cadena de suminis-
tro es más desafiante ya que los actores son di-
versos y tienen diferentes ámbitos geográficos, 
intereses y relaciones de poder. Las cadenas 
de suministro transcontinentales difieren de las 
IG tradicionales de la UE, donde la totalidad 
de la cadena de valor se encuentra a menudo 
en Europa. Un beneficio indirecto del proceso 
IG es el conocimiento especializado de cafés 
regionales y la creación de redes regionales 
de IGs, pero aún está por verse si el conoci-
miento de IGs también puede ser comunicado 
a los consumidores europeos.
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Tabla 4. Transferencia de los principios de diseño a la IGP Café de Colombia

Principios de diseño
(Poteete et al. 2010)

1. Limites bien definidos:
 limites sociales

2.		Equivalencia proporcional
 entre beneficios y costos

3.		Acuerdo de elección
 colectiva

4.		Monitoreo

5.		Sanciones graduales

6.		Mecanismos de resolución
 de conflictos

7.		Reconocimiento mínimo
 de derechos

8.		Organizaciones anidadas

Internos (local/nacional)

Límites geográficos y sociales son bien
definidos.

Aparte de los procesos de aprendizaje sobre
las características de los cafés regionales y su
trazabilidad, no existe una prima de precio a
serdisfrutado entre los productores (aún).

Estos son establecidos desde la fundación de
la Federación.

El monitoreo interno esta bien organizado.

Existen estandares locales aceptados para las
diferentes calidades de café.

Los conflictos entre los productores y sus
representantes pueden ser resueltos a través
de los mecanismo establecidos.

Los derechos de IG y la asociada auto-
organización de productores son reconocidos
por el gobiernocolombiano y por la UE.

Los productores se organizan a sí mismos en
un sistema federado de café.

Externos (transcontinental)

Los límites dependen del número de productores y de tostadores/
propietarios de marcas que suscriban los acuerdos para volverse 
usuarios autorizados.

Una prima de precio y su asignación a lo largo de la cadena de
suministro están por ser observados en el largo plazo. La asignación 
debería favorecer a los productores, dado que ellos han asumidos 
los costos de la reputación del café y su protección. UN desafío
mayor es que algunos usuarios autorizados pueden no desear 
adherir la etiqueta IGP a los empaques de café.

No hay arreglos de elección colectiva. La interacción relacionada
a la IGP es regida por acuerdos formulados por la Federación.

El monitoreo de un uso ilegitimo como se define en el acuerdo de 
usuario se ha vuelto un poco más fácil, debido a procedimientos 
químicos. 

Las sanciones por infringir las reglas para usuarios autorizados son 
listadas en el acuerdo que rige el uso de IGP.

La resolución de conflictos comienza con mecanismos amistosos y 
de bajo costo, pero pueden finalizar en costosos casos judiciales.

Un unificado reconocimiento mundial de las IG no existe.

Los actores de la cadena de café no están organizados bajo un 
mismo paraguas. Por tanto la interacción con los procesos
industriales esta usualmente basada en acuerdos.

Desafíos en la tranferencia de los principios hacia IGP Café de Colombia

CONCLUSIÓN

El Café de Colombia es un esfuerzo dirigi-
do por el productor sin influencia directa de 
tostadores internacionales, ni de donantes o 
autoridades gubernamentales. Por lo tanto, 
los principios de diseño son muy útiles para 
explicar la acción colectiva de los producto-
res para proteger la reputación del Café de 
Colombia en la UE. Los principios ilustran la 
importancia de la auto organización, de unas 
instituciones robustas y sensibles al contexto, 
de unas fronteras geográficas y sociales cla-

ras, y del apoyo de legislaciones nacionales 
para las IG, como condiciones previas para 
el registro de las IG.

A pesar de que los cultivadores de café se 
centran en la auto organización y en la ac-
ción colectiva, no debemos olvidar el papel 
de los guardianes de la cadena de suministro 
internacional quienes son actores que pue-
den impedir que los consumidores aprendan 
acerca del origen del café. Colombia expor-
ta café verde, lo cual explica su dependencia 
de los tostadores o de los propietarios de las 
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marcas que normalmente mezclan el café co-
lombiano con cafés de otros orígenes. Ade-
más, según la legislación IG de la UE, estos 
no están obligados a añadir el símbolo IG en 
el paquete de productos de un tercer país. 
Por lo tanto, corresponderá a la demanda del 
consumidor y a la voluntad de los tostadores 
internacionales y de los propietarios de mar-
cas el comunicar el origen del café.

Las IGs, en contraste con otras denominacio-
nes (p. ej. El comercio justo, la certificación 
orgánica) permiten a los productores de los 
países en desarrollo definir sus propias regu-
laciones utilizando una etiqueta, sus propios 
estándares de calidad y sus propios límites so-
ciales. La IG ya ha reformado las relaciones 
a lo largo de la cadena de suministro, a me-
dida que los tostadores internacionales y los 
propietarios de las marcas deben aceptar las 
normas de los productores que rigen el uso de 
la IGP. El impacto comercial de las IG, sin em-
bargo, dependerá de que los consumidores 
estén dispuestos a apreciar y pagar un extra 
precio por el origen del café de alta calidad, 
así como de la disposición de los tostadores y 
propietarios de marcas para destacar el ori-
gen del café, además de sus marcas de café 
mezclado. Por lo tanto, la Federación intenta 
controlar la asignación de un posible precio 
extra, relacionado con las IG, a lo largo de la 
cadena de suministro en favor de los produc-
tores del café colombiano. Como Colombia 

es el primer país en desarrollo que ha regis-
trado un IG en Europa y otros países del Sur lo 
han seguido recientemente, aún es temprano 
para sacar conclusiones generales sobre la 
re-estructuración de las relaciones de poder 
a lo largo de las cadenas internacionales de 
suministro.
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